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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

MEDELLÍN 

27 DE SEPTIEMBRE DE 2022 

  

Radicado No. 05001 31 03 008 2019 00059 00  

Demandante(s) COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO CREAFAM 

COOCREAFAM 

Demandado(s) JULIO CESAR GOMEZ TAMAYO Y OTROS 

Asunto CORRE TRASLADO AVALÚO COMERCIAL 

AUTO 

SUSTANCIACIÓN 

2406V 

 

Cumplido el requerimiento realizado en auto 1887V del 10 de agosto de 

2022, se incorpora avaluó catastral del bien inmueble identificado con 

matricula inmobiliaria Nº 060-75613. 

 

De otro lado, teniendo en cuenta que el avaluó comercial aportado en 

escrito del 01 de julio de 2022 representa un mayor valor del inmueble que 

el catastral arribado, se le corre traslado a la parte demandada por el 

término de diez (10) días del mismo, de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 444 del Código General del Proceso, 

 

 M.I. Nº 060-75613: Avaluó comercial por la suma de $40.875.576 

 

Finalmente, y atendiendo a lo solicitado en escrito del 7 de septiembre de 

2022, se le indica a la abogada CATALINA RIOS GOMEZ que según el artículo 

444 del Código General del Proceso, los avalúos no se aprueban, toda vez 

que los mismos quedan en firme una vez se les corre traslado y durante ese 

término, las partes no presentan observaciones.  

 

NOTIFÍQUESE 
K.C. 

 

 

 

ÁLVARO MAURICIO MUÑOZ SIERRA 

JUEZ 
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